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	Voto Particular Concurrente
Recurso de Revisión: 14450/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis



VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 14450/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los Comisionados  María Del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 14450/INFOEM/IP/RR/2022

Como se advierte en la Resolución en comento, se determinó REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado a fin de que, entregue la información solicitada en copias certificadas con costo, por lo que debe informar el procedimiento para la entrega de la información en el que se establezca: el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; sin embargo, se difiere con el criterio adoptado en la presente Resolución, en cuanto a la entrega de las copias certificadas, previo pago de derechos, como primera vía para garantizar el derecho de acceso a la información, conforme a las siguientes consideraciones.

En principio, resulta hacer alusión al Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de ésta. De manera coincidente lo precisa el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generara costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada; de lo anterior se desprende que el sentido de la norma es eliminar cualquier barrera u obstáculo que imposibilite el derecho de acceso a la información o que este se garantice de manera discriminada; esto es, sólo para aquellos tengan los medios económicos para cubrir el costo de la información.

En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que, en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envió y certificación, en su caso. Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se requiere de materia prima (papel y tinta), así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional.

No obstante, la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado México y Municipios, establece una excepción al pago por costos de reproducción, la cual se encuentra en el artículo 234, que establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso. 

Bajo este orden de ideas, no puede considerarse en el presente caso el pago de derechos por la expedición de copias certificadas, pues el Ayuntamiento de Toluca, no dio una debida atención a la solicitud de información, por lo que, resulta aplicable el Principio de Gratuidad establecido en el artículo 9°, fracción III, relacionado con la excepción establecida en el diverso 234, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En conclusión, se debió favorecer el Principio de Gratuidad del Solicitante, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública y ordenar poner a disposición de este, copias certificadas de la información solicitada, sin costo.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular, relacionado con la resolución del Recurso de Revisión referido.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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